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MESA • DEL EDITOR 

Esta •• públicacion , ~uya redaccion ha estado diez años á cargo 
de nuestra· madre, me ha sido concedida por el Gobierno Nacional, 
esp~r,ando de párt~ Jl131_ Gobierno· Pr9.vincial la misma protecc_ion ; 
doi á conÜnuacior(_ ·1as notas -dirijidas á an1b6s -Gobier~os, y la 
~¿nt-~stacfon'por parte-' del Gobiern'o Naci~nal. pues cu'ento ~on toda 

1seguri,dad. con_ la _pr~tec~ion_ d,e personas ccllpadas • en la educaciqn: -
. __ ,._ .· , •. _ ; . •. ., __ , l. . ·:_·. -:·.-... - .. ::.· . ,_ ., . .·: - .:. •• , ... • .•; :· ... --· :-,,., 

Buenos Afres, Abril ?O, de J87f). 

Al-· Sr.: Mínistrá d~.-·Instruccion.'.Pública;· Dr. D.· OnésimoEegui
·zamon. 

. : , E?(MO. §~~q~ :_. __ . . . , _ 
:.· -H~bie!),~0-, f~l-\eci;8:9;: Jf Í ,_;¡sefl~.r~ ,,rir!r~' ·X, i de,s~~~Pº conti;nua_r, ,~

publicación. d~ lo,s.,: « Apales : ~e . la .. Educac~on qqmun )) · que. ella 
• . e ·. : •. ' • . ·: '. _· • ~·. • , ' • ' • .l >. .'. '. '· • ~' '. .' '.' l : ~ < ' • .: . . • .. •·. '· i . _,. '. ; '· . . . . • . ' . . ,' . ·'. ' 

di_rijia_,•Yª .;sea,,_:_po.r_::~,9t51_ ici~~pp_syrnc;ta,_ . .,.y,~ .c;oi;i.~I fin A~. erppJ:~ar. 
útilmente mi t.~~Ippo,, áJ,~ m,enos. sin '~ac~i(fojo personal; y ,con~ 
tand~,- yo'mo c:uento·,:·. cqn ·:i~ cq~p~r~ci·~.l;-' d~ per~on~~ f~mpetynt~s 
en ~atetia de edu,ca~iµ-~, -~pe_go. _á -y él.;·, sei, .sir~µ. ,c.on!i~u.al'. acor
dándonie para ·e,l -p~opó,si~o ~n<;Jic~~o,· )~, misni_a p,rriteccio~ ,de' q·ue 
gozab'a -~i séñora 'níadre. ,,, _. ' ,, • • • • • • • - • • •• 

• iis • gráci~. 

Di_o_s guarde al, Sr .. Ministro muchQS, años . 
• • Eu-lalia N .. y -J'Ianso. ' 

.· . '.: '.; ,, ',¡ , •. '_ • '.• .: : ' , .•• -

Igual redaccion . lleva la dirijida al Sr;.>Ministro :de< Gobierno, 
D_r. D~ ·Aristóbulo :del,Nalle. 

J • • • 
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Ministerio. de Instruccion Pública. 

,,. ; Buenos Aires, Mayo 18 de 1875. 

A la Sra. Da. E1tlalia N. y JJf anso. 
. ' ' , .• '\ ¡' 'I• • ',, 1 1 • / " , •. • ' 

. Me es grato coinunica1~ ú V d., que eú vista: de su solicitúd de fecha 
1 ,... . ' 

1 ° del corriente, por la que ofrece continuar con la direccion tle los 
« Anales de Educacion Comun», ayudada di-colaboradores competen
tes, el Sr. Presidente A~. )a ~~pública ha tenidq , á bien _acordar á la 

, · '. f, 1_ ',': . ,_;"·,' t .' :, .... '-_, \ _··:,., : _ , .,. , f :! _ .•. 

referida' publicacíon la sribvencion de ciento sesenta· ··pesos fuertes: men-

suales, bajo las mismas condiciones en que la recibia la Sra. madre 
de Vd. 

Aprovecho esta o~~s1on :para saludar á • V d. _con mi mayor consi-
1 .- ~ •. ' 

deracion. 

Los « libros : ~e· I lectura.)): 'de J{eyrioids, ; 
1

met_ecen mucha aleric~on 
ae los ihaJ~tros prirháriok ele atnbqs iexos ;: ' y 'de' los • padres de 
familia. 

/. , •• ✓., 

Est~ óbHta se compoú·é' d~,, 'iilez: tonillos • eh 18°; • Je • únas' 7'o 
páginas: :é~da' '.urio~ 

El primer1Jomi.to solo trata<de Ja primer.a: ';.enseñanza; para .roro;. 
per á leer . 

. Esta parte de la o~ra, aurique -met_ódica,:, 'iogi~á ,Y:_'.c'o"n'cisa_; nos 
pare.ce -la de ·menos. m·éri(o ;: 'porqú;e'',:Ia' lnifad 'ilél: voÍfüné~'-·se 
ocupa del sifabeb p'uró', 's1n aplicaciofr \nmédiata, rÚ lámfoas / Y 

! ' / _J ' • ' • 1 • • • ' 7 ' '. • • ~ · . - r _, ,• ' • _ • 

aunque esto no ocupe mas _de treinta· p~ginas; , :.es ." salii~o que 
los métodos de le.dura fund.a.dos 'éri 'largos ej'~rbicios 'de sila~as, 
y sin láminas, están ya d~st'errados· d'.é ü(·enseña·n'z~, por áddos 
y pesados; porque insp'iran ave~sio~ 'p·or '~( estudio. , . 

Sin embargo, d'esde la segunda 'parte tieí': rnisrrio 'priiner tomi
to, desde que se entra Bn la aplicacion del s'ilabe'o; ya priücipia 
á. desarrollarse el plan de toda la obra. 

El autor se propone •imeniiar y apró\re:char 'el aptendizage de 
la lectura, iniciando' en ella á los niüos en el conocimiento de 
todas las· industrias, .artes • y ciencias. 

Conociendo la importancia de las• láminas ,para ·sü -objetó, .se: 



sirve de . ellas para • todo, este plan', en 1el fondo, • es una 1 doble 
iniciacion, en los • conoci'micrilos~ . ., 

Désde la frn parte'· del 1or libro~ pártien.dd de· ·Ja•·familia ·1a 
• ' 

escuela, los alimento's'; lcis vestidos·. Y: los •• muebles de ·casa', :eÍ' 
autor en 4, to milos, principia por·· des1jerfar , eh los ni'ños el sen-·, , ' 

tido moral, religioso y· socrnr;·: po:f :iniciarlcis •1múy á' la'· Íigerá: en 
tocios los coriocirniehtos ; , ¡fo':r'. ·,despertar ~{u,': 'buéios sentim¡_'entús· · 
é inteligencia. . j • > • ::: • ' • 

En esa parte de • la obra/ que ya.'· akánzi:1 • á • todas las' "ind.ustrias, • 

artes y ·ciencias,' no' se hace ótra • c·osa • que·'' Hani*r la· -afo.rfoioíi: 
de • los niños á ;todo· ·fo qti'e' :les :rode'a; preSentarléS 'cada ¡,objeto 

característico en una l~mina; y hacerles· notar sµs ve1Üajas. •• 
Las esplicacioné's • Son'., rnúy 'e'stúctiadamenfe· coricis'a's y,,; clads. 

Todas en lenguage al ·alcance de .los •niñás. , • 

Esta parte de la obra nos parece bien calculada; muy adap- • 
tada para· despertar·,:ia: .curiosidad, 'y mover' la intelfge,nciá de- los. 
niños sin abrumarla; . • • • • • 

En el 3er libro, dividid~ comtf el 2,0 , en 3 parte's; ió''toniüás; 
el autor se p't'opürte :ensai1char' 1as:nocíones 1 dadas' eri' ·el 12°·, vuel
ve sobre' todas ellas·_,; y c:on • mas método,· con mas 1ógica·; y· 
dándoles • mas unidad, las"· desarrolla toda:s; sin' salir'.· nunca' de ' 
la esfera intelectual de·· los niños de fr: á 10·· añós. • · .·, 

Ese desarrollo vien:e •á:,ser- una 're'ctificacion; -á la ·vez· que'' m1á 

ampliacion m~tódica de los conocimientos adquiridos en e] 2o 

libro. 
El sistema formal es el mismo en ambos libros; concision, 

sencillez, toda aplicacion, . basada en una lámina. 
Concluida la « 3a parte del 3er libro)), segun la division del 

autor, el educando, á la vez que ha aprendido á leer, se en
cuentra familiarizado con· todas las ciencias~ industrias y artes 
fundamentales. Todas han dejado de serle estrañas : desde la 
elaboracion del pan, el azúcar y sus vestidos, hasta la química, 
física, fisiología etc. El niño ó niña, queda prepararlo para I la 
2a enseñanza. Esta solo tendrá que completar el método y desa::-
rollo de los conocimientos adquiridos. 

El coronamiento del edificio, segun la espresion del autor., lo • 
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sirve d'e ,. ellas para· todo· este pfari, en 'el fondo, es , una,. doble· 
iniciacion. en los· cbnóCi'mieritos. . ..,. , •• · ·' • :·; 

·ue·sde la frú •• parte'· del 1or.·libro, ·partiendo' de· la·'·familia, ·1a 
estuela, los' alimentos·; los vestid.o·s;. y: loi:;' múebles: de 'casa;" :ei • 
autor., en 4 tomitos, principia púr:· despertar : eh los· n{ños el ·sen-·· 
tido > moral,· ~eligiOsú y: socrnl;''. por'1iniciar_lbs 'iinúf á' la'• Íigerá en 
todos los cori'ocimiehtos; • p'd:r::1despertar sus ;'1n1er1os sentimfe'rito;s1• 

é inteligencia. -
En esa parte de''la obra;' que>ya··alcanza'•á, todas 'fa~;J'ind'ustrias,; 

aTtes y:·ciencias,· no: se' hdce ótral'-c·osa' qué·:1lÚ'rh?r Ja-'0 áte11'cioif· 
. de · los niños · á • todw 'lo. qti'e:· ·tes rode~r; presentarle{ :cada•· ''objeto 
característico en una l~mina; y hacerles notar sus vé1fajás.· • ••• 

Las esplicacioné's SOrii/IllÚJ ,éstuctiadilmeilté concisái;' 'y''clárás. 
Todas en· lengua.ge a.1' 'alcance de .los -niños. 

Esta pa~te de la obra· nos parece bien calculada ; muy ada P'- , 
tada para: --desperfar'•la curiosidad, 'y mover la intelige,nciá de· Jos _ 
niños sin abrumarla~ . • • ,, • 

En el 3er libro, 'dividid~ coriil:f el~º, en 3 parté's; :ó· 0 torriito's,':· 
~l autor se :ptopone • ensai1char· -las·' nociorie~i d~das· e·ri 'el -'2ó', vuel
ve sobre~, 'todas: ella(,; y· Con ·mas· método,· cori' mas ·lógica; y· 
dándoles ·mas ·unidad, las,, desarrolla todas;· sin" salir:' nunca· dé.' 

' 1 

la esfera intelectual de :fos niños· de· 6': á 10: añós. ,,, • 
Ese desarrollo viene ·a, se11·=una,:re'ctifrcación~ ·á la ·vez.'qUe' iH1á 

ampliacion m~tódica de . los conocimientos adquiridos • en el • 2o 

libro. 
El sistema formal es el mismo en ambos libros ; concision, 

sencillez, toda aplicacion, . basada en· una lámina. 
Concluida la « 3a parte del 3er libro>>, segun la division del 

autor, el educando, á la vez que ha aprendido á lr,er, se en
cuentra familiarizado con· todas las cienci3.s, industrias y artes· 
fundamentales. Todas han dejádo • de serle estrañas: desde la 
e]alJoracion del pan, el azúcar y sus vestidos, hasta la química., 
física, fisiología etc. El niño ó niña, . queda preparado para 'la 
2a enseñanza. Esla solo tendrá que completar el método y desa!"
rollo de los conocimientos adquiridos: 

El coronamiento del edificio, segun la espresion del autor., lo 
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forma un tr~tadilo especial de. moral, que por el fondo, la for
ma y para la 1ra enseñanza, nos parece -acabado. 

Sienen despues una . gramática inglesa y una geografía general. 
Calculadas ambas tambien para. la 1 ra enseñanza ; y que en nada 
de~dicen del conjunt.o de la obra. 

N~ . debe arredr3r á las maestras, ni á las madres para la 
adopci~n , de estos libritos de lectura, la circ:unstancia de no 
haber adquirido conocimientos en las eiencias de que lralan; 
pue.~ · .el: autor se ocupa de ellas con tal sencillez ':i claridad; 
qu~ . ~unca se encuentra oscuridad. Ni los niños la encuentran. 

La.· obra se· compone, como hemos dicho, de diez tornitos, 
encuadernados. 

Sién,do • estos pequeños, tienen la ventaj<.1 de no- fastidiar á los 
niños. Y tampoco les . dan tiempo para romperlos antes de con~ 
cluirlos. 

Los .Sres. Halbah, venden la obra completa al menudeo, creo 
que en 30 ó 35 ps. rn/c., y por ma~·or, creo que á 40 ps. 
docen~ de volúmenes, sin distincion. 

• Nos apresurarnos á dar la noticia á .los preceptores ':i ma<l~es 
de familia, porqué es lo mas perfecto y adelantado que en su 
clase se ~onoce en castellano,; porque .. en el clia, nadie debe 
ser estrañ,) • á la industria, artes y ciencias ; porque esto ya 
se. enseña en todas las• escuelas del mundo. 



ESCUELA·•; GRADUADA Nº 1 

EE~CUEL.A GRADUAD.A. :f\lo 1. 

It:unos y siste1na de cnser1anza. 

Inglés. - Dibujo de paisaje y gráfico. - -- Escrit11ra. -- Lcc-
tnra.'"- Aritmética escrita y oral. --· Doctrina. - Botánica.~ 
Física. -- Z_oología. -- Formas y colores. - Historia Argentina. 
- Historia Sagra,ta. -Cantos compuestos para la escuela y 
n1úsica. -Recitado. - Gramática. - Composicion. - Geografía . 

. Divisi_on. de grados 

1er Grado. 

Inglés, traducciones de .... ~ ...... . 
Dibujo, sistema ........... _.-.... ~ . ~-
E1 scr·1tura " . . . . . . . . . . . . . . ... ". . . 
Ar • t 't' ' - 1 me 1ca ................. -...... ··; 

Doctrina .......... • .......... •·· .... . 
Bot:íni ca ........................ . 
1
◄, • 

JSICa .......................... . 

Zoología ........................ . 
Formas y colores ...... -- ......... . 
Historia Argentina ............... _ .. 
Historia Sagrada ................. . 
Geografía ....................... . 
Recitado ........................ . 
Composicion .................... . 
G , • ,rarn:.it1ca .....................•.. 

2° Grado. 
Jngl,~s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dibujo, sistema .................. . 
Lectura, Historias moral<)s ........ . 
Escritul'a ....................... . 

Willson's. 
Adler. 

· Dickson. 
Feltcr!s. - (-problemas 

·en· los 4, grados.) 
Aste.te. 
La Rosa .. 
Reinolf\s. 
La Rosa. 
Ca]kins. 
.J. Manso. 
Duruy. 
Smith. (en el mapa.) 
Poesías. 
Sobre objetos. 
Quiroz. 

Spelling-nooks, l\lavor. 
Adler. 
Gootll'ich. 
Adlcr. 
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A 
. , . 

r1tmeL1ca ....... • .............. . 

Doctrina ........................ . 
n t ' ·ca • o an1 •......................... 
Zoología ........................ . 
l ,, . , l 
"I~l(.,: ........................... . 

Historia Argentina ....... • .......... . 
Gramática ......... •.• ........... - ... • 
Formas y colores ............... • .. ~ 
Geografía ..... .' .. _:_.· ...... •.• ... ~-~ .. • 
R~citado ............... ~ .. • .... , ..... ~ 

Sarmiento ( operacio. 
ncs sencillas.) 

Aste te. 
Hoinolds. 

id. 
id. 

J. :Manso. 
QuifOZ. 
Calkins.~ 
Smifh. 
Fábulas de diversos 

autores. 
Composicion .................. : . . . • Cartas familiares. 
Historia Sagrada.::.··:·:.··.:. .. '.-<· ... ~·.:. •. Du:ruy. 

3cr Grado. 

Ingl1~s, deletreo en. el Spelling. 
Dibujo, en pizarritas • de 1;uillor. 
Escriluras, letras y palotes en la 
Aritmética ora·1 de Perkins. 
Doctrina, las primeras orac10nes. • 
Hccitado, Fábulas. • 
Numeracion romana. 

,· •·· .• . '. 

pizarra .. . ; .. ; ,, .' • 

Distribucion de horas en los días • Lúnes, Llf iércoles 
y Viérncs. 

10 á ·11 
j 1 á 
12 

·J l /:! 
2 
C) 1 / ,... I 'l. 
3 

Dibujo de paisajes. 
Inglés. _ 
Receso. 
Zoología 
Geografía. 
Formas. 
Historia Argentina. 

Hccita<lo. . ( So cierra Ja clase.) 



Jf!lártes 'Y Juéve,~. 

1_.0, .¡ .á· -1+· ::.:.:,Escritun;:i.; 
11· : .á· .Jd, 1,¡·

2
, ,:;·Bbtánica:., 1 • 

¡ . ' 

.11 1/ 2 • á· 1;2 Gl'amática·. 
12 · á : 1i ·¼ -Receso~ : · 
12 1/ 2 á 1 Aritméfica:·~scrita~· 

1· · á .. • 1 ·,½,< Histo.ria: Sagrad;i :: _;s; 

·t½ á· :.2.: ::qatecism·o;.r: 
'2 : á_ . ,. :21/k Flsica. 
2 i/ "}. á 3 Composicioh,., 

•, ; '' .• • .-. . . ; \ ..1, . 

Esta· distribu_~i9n pertenece al 1° y 2° grado._ 
.: ~ , ' : _. ' ..• ' • 

10 
11' • 
12 

1 
1 1¡2 

10 • 
·. •:• 1,1 ,• . . . '. . 

12 • 

á 
'á 
á 
á 
' a 

_ 3er Grado._ 

Lúnes, • JJfiércoles y l'iérnes, -

,11 Inglés. 
12 •• '.: '_/-Es~rittira :'. 

1 RecesQ. _______ _ 
Números romanos y griegos. 
Lectura.,1 

., • ·~ , .•• 1 

..• ·;Mártés y Ju,éves. 

á ••• rt·) -·Jt~C·rrtur'.a•> 
:á, ;1:2' 1 :::• Lectilr:L ·> 

-· a',. 12,i¡_: .. ,-Rec·eso::: 
2 ,. 

• 12 ¼·' á :- >f Aritmética 
, ·t· • • á .1' 1

/~· ;DoNrina. : 
1 1¡~: ·a· 2: ¡'' • Recitá'do:·· 

~st~ ._ ~~cu,e.Ia ,c9.yp :: prece.p\<;>raqq¡ .. h~ ... ~sla(J.w do.~: ;afí:os, :á car
go .. d,e : mi~ ·Spfiqra: ;MJÍq:re_, me , Jia,-, 1~~-~o, ¡ c_q1J,<;~µ~d9 . in terina~· 
I:Qeo~e. h_a_sta .. p,q<lex ,.ol?~~rvar ,, StL ~.m.arch~ ¡., -Y~: se~ BI Íocal,.. :ya 
la erfer1,°'ed~Hl de.rpue.~,t,ra:,)Vlíldre;:,Jpdq; hél c{wtrib.nido, para 
qll~: ei ,núrn,ei;p ,:ct~ ;niµ,Q~:, h,;;i.ya. (lism.~nqhlq, u~ p,oco,; s_in em:
~a.rgoi· ,d~ .· .po, .h.apen~~. ~I.t~r~rJ,o, • ,.µ1íl1, t!JH;~ d3i:. :me~(; de, 1Abril,, 
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pues los meses· anteriores?. hubieron las sesiones correspon-
.' ~ • ·, ' . ' ' 

dientes. 
Confiada en Dios, y en la suma·botidad del Sr. Jefe) creo 

que dentro de unos meses rni • nombramiento en _pro'piedad 
me será concedido, pues verá el Sr .. Jefe el empeño acom
pañado de Ja mejor voluntad con. que <lirijiré el estableci
n1iento, llev·ando siem:pre : por .. • han'dera el cumplimiento sa-: 
grado de mis deberes:;: ; el: ·:número< de~ niños espero que 
aumentará, s el plan de enseñanza:: que público, podrá lle
narse con exa~l.itud, esperando . ali :fi'ri de '.::.iño;' que:: ·dejaré 
satisfecha la mesa examinadora:~.::· : , • ··r ' 

ll1flu_lia JY.. :,'!!: ~1anso. 
Sub-Preceptora. 

~ -- r 
DOCUMENTOS SOBRE .,EDUCACION COMU-N 

.- ~ -~ '· .:. ' ·' . :.. ; .-.. • 

El Comisionado Nacional de Instruccion Púbifoa~ • • • 

. Catamarcá. Abril 5 de 1875. :-.:: ,, .': '_'\' .. ' , 

Al Sr. Presidente de. la Comisio~ ,N,ac;ipri,al de:, ~sc,µelas. 
• '·.:: ! •• ; ·••·-.. _;_ 

Tengo la sátisfaccion de anunciar;•,: }i\:V ~: que:< en ~l desempeño • 
de la Comision que el Exmo .. Goqi~rno :,Nacion_at se:. ha dignado 

' .,. . . 

confiarme, han recibido t~n,,; favoraple •.: :acojida . todas :.las· ideas de 
adelanto y mej0ra que he creido i: bueno • ;-in~licar, que auguro el 
mas feliz éxíto para los generosos,-d,e,sígnios qu~: animan: al Go-

bierno. , 
,No :he visitado hasta' hoji <si'nó ••• 1ás· 'dó's' provincias:: d'e 'Tücúman y 

Catamarca, y además· dé : estudiar ',füi aniba; la, adíni~iisfracion • es
colar en su aspecto general'' 'y eri • sus· detálles; : ·como lo verá el 
Sr. Presidente· ·por er infor~ne • g:eti~·ral ·que· sobre el desempeño de 
mi Comision · ·he de· pastir, •• he log~·ado •• ~ace·r • \ado'pt'ar • algunas nie-. 
didas de: importan'cia ·para ~a· educaci~n: cuales: :son· el <(iProyecto' 



·DOCUMENTOS :soBRE EDUCACIOM. COl\WN 

de· ·establecimi~·nto· de una· escuela normal de mujeres, >) ,Iirijida
y costeada por la Municipalídad 'de • Tucumall', .con. auxilio del 
Exmo. Gobierno,: Naciorral ; y· el .:« Proyecto· ·de ley general de· la 
educ;cion comitn,·'1> • cuya copia.: tengo el honor de· adjun.tarle;: y 
que· creo : estar· ·llamado': :á, trasforrna·r radicál • y -pl'ovechosamente- el 

.aspecto ednc.acionista: 1de·iJa 1:;Provincia de:!Catamatca. :·-.,·. • 
·Respecto dé e·ste último • proyecto; no necesito repetir las espli.:. 

caciones contenidas en el «Mensaje)) que, al presentarlo, di_rjje 
el P. E .. á la H. Lejislatura : : <oí cho ,dócumento conti'erie· mi pare
cer ·.sobre· :el particular; Esa( ·ley/ dé impórlaricia'.Ju:nd,amental,; -séri 
sancionada por la lejislatura en su: 1 priinerá' '.,:;sesiori, ·.asi:, cómo_; el 
<e Presupuesto· de lnstrúcción · Pública; )'>, que ·ta:~bien 'en -copia·· ad
junto á V. ✓Espero póder volver· aqui • á . fines--del: mes próxinio, 
y, enco'ntrando ya sanciohadás 'ambas leyes,:' proceder :á su reali:... . . . . ' , . \ . . / : , ' zac1on' practica.·- ·: ·:- ·• · i: ._:,,· • 

:Lo -'ma's ·urje·nte: que se ofrezca actualmente,' ·tanto -en, Cata:inar
éa como; tfn ·Tucuman;· ·es'.i aprovechar: 'la: estacion seca pár~:Ievan
tar edificios de_· Escuelas;: que ámbas-:provincias reclamárf iguhlmente 
y -que· ·ambos- gobiernos·_ es-tán ,iguahb.erite ··dispuestos á': acordarles: 
Por el próximo correo, -tendré '.él honor'· de- someier á ··str-'apro~ 
bacion dos pfanos de: es'cúélas primarias' _par:l. 'la <campaña,' espe
rando que se ·me autorice para h.ucerlos adoptar en;,, las cinco 
provincias de mi i11speccion. El co'sto:., 'dff · dicho~,: edificios,' :no., pasa • , 
de 3,500. 'p~~ ,;bólivilAO~·: y esta cantidad. es suficiente, atendida 
la situacion económica de 13:s ~ro_y~nci::is ; á mas de qüe edificios 
de proporciones y costos ·mayores serian .inútiles ~n estas provin
cias, donde la. poblacion -~º .~stá:por :l'o; feg4l¡ir · agrupada e'n vi-. 
llas ó aldeas, • sinó' • cÍisé,minada ''éh tá'' :carnpañ'a~, sienrlo, por Jo 
tanto, forzoso 'multip~icar las escµ~la~.- .. 

El GÓbierno de Cata marca concibió, en años anteriores,' el bri
llante pensamiento de : .dotar ·á la. Provincia de una « Escuela gra
duada super!or para señoritas, » y hasta tuvo este pen~amiento su 
principio· de ejecucíon, ·pues existe .• en< el ; :Banco 'Saú• Juan una 
suma recolectada :entre· los ·vecinos para:· coo'perar. al indicado fin. 
Una· dÚicultad,. surjida á ·propósito:, del terreno en que se debe 
edificar ésa :escuelá:,-cuya.: propiedad'. se·. atribuyen· al Gobierno y la . 
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Iglesia:, ha paralizado: tan n·obles • y -benéficos esfuerzos : pero ha
biéndome ,.encar:gado. el P. E. de l_a: Prpvincia de •una mision ofi
ciosa cerc~ ~el Sr.'.,Obispo -de: Salta,_ sobre el ·particular;· espero 
lograr,, la Jermipacioni, pronta . y amiga~le de .tan sentido litijio ... _ . 
1 _ Me, dirijQ. i µ, Salt~, ·:.m:aña'na, p0,r:·!lo:s •:«iValles,}) ,_procurando evitar 
la _ espantosa .~pidemia:: ¡ d_e: ·, ilebr:e, .inter:mitente; -que· reina en . las 
campañas, d·el .norte;. y , no . :veqne -o,hligado,. á suspender . mis tra
bajos. . 

Al terminar, .sµplic.o .al- Sr. Presid~nte interponga sus bu~nos 
oficio~-par,a,; ,qQe.i'el ;asunto.¡ de la, e,s~ueia, normal .de . _mujeres. tenga 
una,,,pronta y .fayor~ble:· E$()lucion.. : . 
. _En ,suma, Ja.~•·reflxjones:: qu~ -sujiere la- observacion detenida-'de 
est~s Provincias:, :es. :qµe_, .:en· .el'-sentido eclucacionista, l)c;ly _mucho 
hecho y mucho_ .. •par_a: hacer: llé1mo _ tener mucho hecho,· el· haberse 
implantado en estas ·sociedades nuevas la idea de,_ la·--educacjon 
con.1l<.tnt_~ autoridad ,moral, qµe en medio .. de .las 'dis,ensiones; ·;de· 
la -política- local, .. f3$él:, graµ~e: _-imájen. persi~te _ y se_ - ~obre pone de 
tal mod.o, :·q11e . basta :~e~ .. ajit~da ,· p,or. una persona._ de ,ouena volun-:
~ad Y: .~strañ;i á -Jas, .qµ~re)Ja,s de. p~rtido, . par.a-que ._ sus: esfuerzos 
pro,~u.zc,an resultJ1dos efi~a~es. ;y duraderos. _ . . , . -. , 

Todo_ ~uantQ: :tendr~ .. ,el honor,. ~e deIIlQ~tr.ar:: á V.,:_pClr mi infor7 
me generaL · .,.:- 1:·./· __ - .-. .. ; , · ; • , •. 

oios guarde. -al Sr~¡ J~residente_~ . . . __ ... , . .,_ 
Paul. Groussatc. 

:. • :· 
1 

, ~ •• r : . , ! : : : \ • . -: ·: _. . , 

• _.,, 1 l ':.: •• 

• 1 .'. 'I 

' . ,, 
•.· ·.:· 

;, ! ': .• ; , • 
. ' 

.: ·: ( ; ~ • ' 1 • \ ' 

SS. RR. 
.·.Catanfarca, Abril: de 1874:.: ,; - • 

El proyecto .de. ley que el P., -.E~ -somete hoy á'. •vuestra._ delibe, 
racion; para que, -si . ast lo -ji-.zgais : con'veniente, Je --~cordeis vues~ 
tra honorabl~ sancion; _•encierra ,cuestiones· de· ;tanta trascendencia 
p~r:;1-el • desarrollo . prQgresivQ d.e ; la,. rique;z;a-iy, ~ien.~star : de fa ·Pro:'." 
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vincia, q.ue ,ba . parecido necesario ofreceros ·.algunas es,plica.Giones 
respecto del espíritu y. fines con que ha . sido concebido.. • • 

Nada menos que en éJ se tra t3: de ii;itro.ducir reformas r~di,.. 
cales. en _la. actual organizacion . de .n:uestro. sistem~ escolar. '. ~. • 

Escusado es ene.o miará. V. H. la vital, importancia de .'todo. cu~n
to se rel,aciona con la rducacion popula.r. Es una pr:o~-o~icion acep
tada co~no. axioma indiscutible entre las·. nacionf!s modernas, . ~l que 
todas las grande~ empresas : po,l~ticas, social:es y económicas ~stán 
íntimamente. ligadas con .el grado d~ instruc9ic;m _del pueblo que las 
acomete, _dep_endiendo en, gr.an parte (fe_, ese .. estado intelec;;t1,1al su 
exito feliz .•• Y. penetrado.· d.e estas. ide~s • s~~as y· ~xactas, . es que 

. . . . . . . '. 

el Gobiernq de la Pr9vinc~a, en . ~füJs anterior~s; aqojió , y puso 
en v1jencia cuantas disposici.on.~s tuvo á bien ·sa~ci_ona~ la: Honor~~le 

. ' . • • • ! . . '. ' 

Legislatura. , . 

. Nu~stra legislaciqn • :escolar se compone: d:e r1uc~os, .. d_ocurp.eµtos 
n_otables, tanto por las. doctrinas que se: encuentran aquí -desarro-

• Hadas, cuanto p9r ·_la. buena vpluntad y· c.orÍstaµte. an1:rnl? :~el bjen 
público que manifiestar;i .en : todo~, ~_Ilos sus . a.utores,~, ~sfa legis-

• lacion es, • pues, in~catable baj~ el punto de· vista de SU· ~x~~titud 
. . ' .... _ ' . ... . . ··' . 

teórica,; pudjendo .. condens~rse to,.d:;1s .ella ~n e~ta suscinta i;náxi,fl!a: 
'·' ' ' ... '.. . . ' . '·'.. . '. .' . . • ... ' . .. .• 

la educacion del. pueblo, olJten,ida por el ,esfüerzo prf1Jqdo ,Y -la irii~ 
ciativa comunal.· • • • • • . • •• • • • • • • •• • 

, Y sin emba~go, SS.. RR., ,deb.~piosco~f~saf que, .. á
1

,pesai: <i~ 
• . ' . ' .• • ' • • ~ • • • '.' . ' . . J • ' ~ •' . • • • • 

la org:inizacioII norte-:amer~calla: ~e puestras . :~scu~la.s y del g~an-
dioso ejemplo práctico qu_e l~ _gran.)l~p~bli~a.ost~nt~.J ~u~sfra vi_sta, • 
el es,tado educaciqnal de la pr9vincia c,le .,Cata!Tlarca está, encami-
nándose h~cia una· de,cadencia: mur próxi~a._de; l~:.,rui~·a. • 

En un <l?cu.mento ,re~ientr,. cµya ver:;i?idad ~o. .pue.de1' .po_r cles
gra~ia, poner.se e,n dud!},- la. Inspeccion General de Es,cuel_as pone 

. / . ' • ' ' ' 1 • • • • . • 

de relieve esa decadencia y nos ailuncia ~st~ ruina. Nuestros esta-
blecimientos r,rimarios (le Ja campañ.a ,<.~e ~sttrn c~rrand~- uno por 
uno)) y despoblando mucho,s de· _.aq~ellos que han. ,luchado por. la 
vida .en medio ,á la . indiferencia·. e.así· gene'ra,~ 

: Lo .cQnfianza depositada. por, e_l gobier,n9 ,.t~n la _accion . espontánea 
é indepeQ.diente .c;le · las corriis.ion,e~. e9cqla~(3s., i !l<? :. ha- prqdu~ido los 
halagüeños resultados que se pudo esper:~f :; .· • 1~ . pai:t~ del· . « fon1o 
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propio de las cscuelas:r> basados en los impuestos varios cerlidos por 
el Estado, y de cuya rccaudacion estaban· encargados los mismos 
vecinos interesados, ha d:Hlo 1111 producln real casi negativo, que
dando así fl'd1tciclas las funnl.es do re,~111·so fl las subvenciones na
cional y provincinl; por fi111 el ¡,011s:rn1io11f.o fcc11ndo <le las hí
hliol rr:i~ pnpn larps, q11n se con si r1 cr6 con razo n corno 11 n precioso 

·~11xi\i;1r 1lc las escuelas pl'imarias, se está <lcsvirt11:1nd() grarl11al

m('llll"\ por la mala aplicacion q uc de él se ha hecho ..... 
El P. E. no· exaJ era la descri pcio n del mal, y hasta p11erl r, d r:

dr que no repite aquí sinó lo que está en la conciencia d<i lo:; 
ss. nn. 

Es que, SS. RR., las instituciones; mas que absoluto, tienen 1111 

valor relativo que le presta el ter!'eno· en que están llamados á 
operar, E\ ensayo prematuro y puerle decirse., -violento de descen
t.ralizacion, cuyos mezquinos resu1tados presenciamos., no habrá sido 
in,·iti), si queda demostrado que lo iniciaron á: destiempo· y que 
nuestras pnblaciones rtÚ·ales no t~riian ni tienen aun la prepa
racion y vigor sµficientes para emanciparse enleramente de la tu-
tela Lle) Estado. • • 

El rcnlcclio á esta penosa •situacion se 'haHa ii1dicado por el 'mismo 
mal. Dirijiendo nuestrAs miradas· i'm'parciales • hácia las provincias 
hermana~ que disfrutan los mejores sistemas escolares, y obtienen,· 
gracias á ello$, resultados ·incomparablemente superiores á los nues
tros\ reparamos en que nllí el Estado desde el principio tuvo re
concentrados en su mano la mayor de los hilos conductores de la 
civilizacion, sin que por esto se hallára estorbado en • 10 mínimo 
el effnerzo pri\'ado ó individual. Ojalá, por el contrario, viniel'a 
h1 ate.ion e~póntanea de las naciones á constituir junto á b tld E~
L1du, uua especie de rivalidad estimuladora, benéfica y foru1Hh1 
co111u lo es siempre la competencia. • 

El G1;hieruo uu pretende conservar el privilnjin lle la direccion 
t>d.ucacional, pero id us pídn <pie le hahilitois para empezar, á rjern
plu dL· utru~ 1 u11a pru1~ba l1!al y nficnz tle su mayor üloneidall pnra 
plantear UH ~ó~ido y uuif~H·rne sistema de enseñanza, sin perjuicio 
(le t'Hireg,-ar 111as tal'<le el cuidado de su continuacion al esfuerzo 
cu\ecti\o de la comunidad. 
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Ese·,. es,. S.S. :R.R~, . el .. espíri.tu ; .d.e.L proye.clo. gie Jey .. que os ,ad
junta .· el, P .. E . .,. _esperan.(Jo que; rn;> le negareis . vuestra J~onorable 

. 
sanc10~. • 

Dios guarde. á V .. H . 

• 'r 

PROYECTO ! ••• ... 

' ' • 
/ 

, DE. 

LEY JENERAL DE LA ,EDlJCAdION . COMUN ·: ,-;'_, ' _'. ...... 

La Sala de RR. sanciona .·con tuerza de' 
.... 

LEY 
Art. 1 ° • Declárase ••: gratuita y obliga~qria. 1~ instr,ucdon. priina

ria en . loda .la Prqvincia,,. ~ajo., la~ • cond~ciones . siguieutes ; 
Art. 2° Todo padr.e. ó . .tu1or está : o~Jligado _. á mandar . á su. hijo. 

6. pupilo varo u de . edad, ~e. .siete lí .. diez y seis ~ñqs,. y m,ujer 
de edad de seis. á doce años, . ~)a: escuela, , siemp:r~ ,, que esté 
ubicada á • mer10s de o.000 varas de su domicilio. 

Art. 3° El padre. ó tutor;, .comprendido en_ las co.r1.dicjones 'del 
artículo anterior,. que . rio m,atriculase .á. sus hijos ó p4pilo.s en, 
el rejistro de la escuela ,respectiya,:! sufrirá:: una, multa .de 'cinco 
pesos. ,, . 

Art. 4° No estará .cornprend_ido ·en :;el;:. ar:t. ,,2º,. el padre ó tu-. 
tor Je. niflos que acreditasen ante. la: ,Comision escolar respe«;!tiva·, 
no necesitan de . concurrir á _ la escuela p.ública, ya porqµe hubie~ 
sen practicado anteriormente estudios_ suJicientes, ya. porque. estu
viesen educándo_se. en una . esr1,1ela . p~rticular reglamentada·. ó. en· 
su propia casa. 

Art. 5° La falta, d~ _asistenci~: ~ la ~scu,e.l.a ,:~in causa justifi
cada será castigada con una multa de un medio real por cada 
vez; si la falta de existencia pasase, de: ocho· dias consecutivos 
será castigada con · Una . · mulla de · .un peso; . y · si despues de 
pagada la multa anterior,• el putlre. ó ·1uto,;- se resistiese á · cum- • 
plir . las disposiciones ·del arl. 2°, su niño· será mandado . á fa 
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CápHal: p'orl•rriedio 1del .i Jtiei pattidario,'y~ entregado a:Hf al defen
sor· de: pobre;s y minores' qúien: 1 d&te'tm írtárá· ·sobre · su tondicion. 

Art. 6° A los fines del. artículo a~terior, lo.s preceptores· de 
escuelas pasarán mensualmente una planilla dé • multas por ina
sistencia, al Juez partidario para que ordene su cobro efectivo 

• ' 
y una copia á la C,omision escolal:' para su constancia. 

Art. 7° Los preceptores de escuelas comunicarán á la Inspec- · • 
cion General, por condµcto d~ -las. ··corpisiones; los resultados oh
tenid9s por las <lisposi'cion'es ·d~l •• a~L. 5°, y las cantidades pro
ducidas por la~ multas .. se~á.n • entregadas . P.ºf el. Presidente de 
la Cornision , al Receptor'.· de • téntas·· para ingresar' á Tesorería. 

Art. 8° El P, E. nombrará. . ,m1a , Corn_i.siun para cada escuela, 
compuesta de tres secciones , ·co~pet.~ntes y. siendo. uno • de elJos 
designado para presidente. . • • . 

Art. 9° · 'Toda persona: qtie'·tengt estab1ecidá·•· una·. escuéla par
ticular en la·' Provincia) teffdr& ·que : acreditar ante la lnspeccion 
General que ·se- eilseñat:l' por· 10'; rrieúo's -en su Bstablecir~1iento, los 
ramos elementales' del « plan· dé·· estudios:. pfim:uios ')), y: será 
sometida dicha • escuela:; ·á las· 1visitas • de • los Inspectores de- fa 
-Provincia. 

Art. 1C. Las comisiories Esccffares, · d·eberán fomentar por to
dos los medios ,á su alcance el • ésfablecirrii_ento, -cortfiádo ó su 
lnspeccion, ·efectuando: cada mieiribro;:-:·:ya" 'séparada! ya colectiva
mente, visitas frecuentes, y manteniendo correspondencia regular 
con la Inspeccion 'General'· de· Escuelas.· , • 

Art. 11. Será atribücion><le las' cornisiones escolares • pr'esidfr 
los exámenes semestrales/ firmar el acta correspondiente: así como 
los estados • trimestrales, é imponer· á la ·Inspeecion • General de 
las escuelas particulares' estableci'da·s· en 'el radio de su jurisctic
c10n. 

INSPEcc10N: GENEniv • riE- 'EscuELÁis. 

Arl. 12. La Inspeccion : Goncral de Escuelas será· servida p~r • 
un superintendente, dos inspectores y .. un . secretario, . quedando 
estos últimos bajo la inmediáta autoridad del·- primero. 

'Art. 13. La oficina, ;de la Inspeccion estará · en, er departa-
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.m,ento. de: .la: ,-.casa de: G;obierno que le i I desig~e · el: P:. E.;.: teniendo 
las mis~as horas c;le despacho que .é.1.: • 

Art. 14. Son sus atribuciones : 
. , : , . : 1 ?i < Dictar. el; ,reglamento(. para .. el..; órden: interior .y . económico 
de las escuelas. 

2° Pedir á las ._comisiones;, de·: :es;~.uelas; los :informes que. ne
cesite la atlministra,ci,on. 

3° Prescrib.e:r los tes tos: de ;.enseñanza y-·. 1r.emitirlós, así co
mo Jqs, -µtiles: <;le, escrito,rio á .:las< difer~ntes; escuelas. :.en:: la :pro~ 
pqrcion;. · cónvepiente. 

4° Confeccionar el presupuesto niellsual :de. igasto~ ::del De
partamento; y)os::•estados cuatrimestrales,.,que deben dirigirs:e al 
Exmo.· Gopierno . <Nacio.naJ. _ 
._. Art•.: 15. , 8011.: deberes. especiales del,:_ superintendente : 

1° Vijilar .:todasc:.,as• escuelas de la Provincia, .y hacer prac
ticar á lo menos dos visitas_. anuales, á cada uno de : ellos, por 
1~edio:_ d~ Jo.s jnspe9to1:es-, . 

. -.. • 2? } PreseQtar: anualmente aL P.: E" de : la, Provin_cia. uh: infor
me detaU~do del estado' de. la_ ,ihstrU:ccion. pública, .. jn~icai:ido,' 1-as 
reformas á efectuar, 

3° Dirijir ó dictar la redaccion: _, de -la : correspond'encfa que 
se mantenga : con, los. preceptores.,_: 

· .. :. ,· . . 

Art. 16. Constit!IÍ!'ánu; :~t. «/oixdo. • j)tQPlºí: .d~:L!as·•: es:cuelas ", ;Jas 
siguientes rentas : _ 

1 o El uno por mil adicional sobre· -el capital territorial. 
2° El dos por mil sobre los demás capitales avaluados, de

ducido del impue~to gepe_ral., 
3° El. :ve1nticinco .:p:or• ·cliento dé . h~'.réh'Cias· transversales ab 

intestato . 
. 4º :'. ,, ~~-:; q~e~ ·: :R9f ,-, Pt~ntq .. ,,,s9ll,re ,Ji,erer;tcjas, ::que fH)r • instituciori• 

testamentaria recaigan en individuos que no' sean .-herederos:; for
zosos . 

. 5.0 ! El ;-derecho de ,Uil-•i'pesó • pof todo' testamento: 
6° ,.Ji.a~i\herenCiilS .fisca;\es)-
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7° Las multas policiales con la escopdon de la ley en fa
vor de las que lus Imponen. 

8° Las multas jnllici:do8. 
D•) El valo1' de los· a11imaleH tr1UHl1·011coH <{IW no estén cedi-

dos, J esto~ ,~uando t.ei·miHo la cesiu11. 
10. El llerecho do· rejistro de hipotecas. 
11. Las multas establecidas por el art. • 5°. 
12. El derecho de piso establecido en la capital por ley 

del 2G de Julio de 1870, • haciéndose estensivo este derecho en 
todas las provincias por salida de . tropas ó . carros , cargados, en 
la forma que previene dicha ley; ~ 

13. El derecho de· 1narchamo de un real por cada cuero 
vacuno, dos icl. por cada arroba de cueros· de cabra, cabritos, 
cerdos y carga de pasas.; y medio reál por cada arroba de tabaco. 

14,. El valor de la venta de· tierras públicas. 
15. Las donaciones particulares.· .. • 
t G. El producido de una con tribucion que no pase <le dos 

pesos al aito, y será impuesta á todo industrial siil· capital ava
luado que pague pater:ite al Estado.::'. 

17. La subvencion provincial. 
18. La subvencion nacionaL : , • • " 

Art. 1 7. El P. E. dictará las· medidas,: corivcniente·s • para la 
recaullacion de los impuestos. que . c~n~tituy~.I\ .~l <{ fondo propio 
ti e las escuelas )) . 

Arl. 18. Comuníquese, al P. E~ y archívese~ 

PilESllPUESTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

f,¿" H11I" de Bll. de In I•1•0,·h1c,in s1u1cionnn cou 
hu!••zn de 

LEY 
Art ieulu 1 u Lu.s gastos del Departamento do Iustruccion Pública 

de b Pru\'incia par.1 el ejel'ciciu de • 1875, t(ue<lan. fijados en la 
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suma de cincuenta y siete mil. ochocientos veinte pesos bolivianos 
que el P. E. invertirá, por el_ . mi~1isteri? ~el ramo en la forma 

• _. , • , , 1 , • , • 1 

s1gmente: . 
Art. 20 - Inciso i O • Inspecéion Ge1icral de .. Ésc1úlcú;· .-

1 º • Sueldo del Superinte1úlente ~ ...... _.~.$bol. . 1,500 
2° Sueldo de dos Inspectores .. •·:• : ..... '. . ~ .... 1,200 
3° • Id. del Secretario· .. ~.; ..... ··~· ........ , ~ . ~-- 480 

. ' . 
4º Viático para visitas á 'las· Escuelas.... . . . . 400 
5° . Gastos de oficina, .••.. -~·· ._-~ ·~ ..... Y, .•. • < <~ .. • _· J QO · : 3,680 

Inc. 2° • Para construccion de edificfos::de Escuelas, . 16,000 
Inc. 3° Compra de útiles, libros y rriuebles >. ~-.<.. . -· 3,000 

Art. 3() -: . Sueldos de Preceptores:· . ~ . 

Escuela núm. 
)) j)' 

» ,, 

Escuela núm. 
:» . . )) 
)) )), 

Escuela núm. 
:n » 
)) )) 

» » 
)) • )) 

DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL 

32, . Capital~";: Direc'lor. . ; > ... -~ ~-$bol.' ; 960 '.'.: 
600 
360 

)). » .Preceptor .... > ... : ...... ,,,. 
>) )) •. Ayudante 1 °.;. -~-•• .. • .. :. -:: 

)) » -Id. 2° ...... ~--····· 300 2,220,' 
,,,.,... ---

33, Chacarita - Prec,eptor .. _. ,• ..... . : . . 300 .: , . 
• • ·' " ~ ' • :- 1 ••. • • •. . • • • .... '. ' -· ¡. . • 

34, Capital (Herma,nas).:-· Bupe~iora .. : 1,200 
74, Banda de Var~la ~;Prei::ap_tor.... 240 1 ;740 

····· , ••• ·• • ---
. , VALLE: VIEJO': 

4, 
7, 

Portezuelo-.·. Prec_eptor ....... ~... 240 
Villa Dolor~~ ~id. :· ..... ; ...... -. 480 

8, Idem-· Preceptora~-~ ... :.~ L ~ / ... ':;- · 480: 

36, Guaicama - Préée.ptór~ ~ .. ·. :·:: .. -~-• 480 

6., San ·Isidro-·- Id . • ..... ~ . ~ . ~ ~-.. •~: 480 2, 160 

PIEDRA BLANCA 

Escuela' núm .. 9; • San· Antonio-· Préce.ptor' .. " .. • .. ~ , 480 
480 

.:300 
>) » 10, San José-·Id.~~- ......... ~ .. 
)) >> 38, Carrera Agüero·~ Id . ~ .. ; '~ •~ .' --~ . •· • • -

Escuela nóm. 
» )) 

; 

)) » 

---
PACHIN 

3, ·Amadores-Preceptor~.:;· .•.. :·~.~:·. . ,,f,2O 

360 
240--

31 ·, Merced Pachin -· IcJ'~ '. .... • •.• .• • ... '. 
58;, · La Viña ...:_ Jd: •. ~ . ~ ... ~ ... '. ...• ---

·1~260 

1,020 
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Al\JBATO 

Escuela mírn. 11, La Pnerfa - Prnceptor.... . . . . . . 180 
.,, JI 77, Hodoo - Jd.................. . . 240 
)) )) 8 ,i , P ll e a r i l 1 a - l d . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 O 

>i )) ~r), Hodes - Preceptora. . . . . . . . . . . . 21-0 
l' )) 8n, Banda Castillos - Preceptor...... 180 1,!~80 --

ANDALGALÁ 

Escuela núm. 12, Andalgalá - Preceptor .... ~ . · .. ~ ~ • 600 
)) )) 13, Idem - Preceptora ..•....... :- . . . .480 
)) » 1 7., Chaquiago - Preceptor ..... • •. .. . . . 240 
)1 }) 2 7' Pilciao-Id ................... 180. '1.,500 -----

SANTA MARIA • :: ·., ., 

Escuela n11m. 14. Santa l\Iaria. - Preceptor.-~. ~-.: .. •· • . 360 
)) )) 15, San José -Jdem .. ~ .. • .. ,. . . . . . . 480 
» » 37, Santa 1\Iaria - Preceptora ....... ~ _24.0_ '1,080 

BELEN 

Escuela rnim. 1 G, • Ilelen - Preceptor ... •.•. ~ . ; . ,-' .. •. 
)) » 2~), Idcm - Preceptora ............ . 

'· 480 

24,0 
.4.20 
300 

)) }) 80, Lón<lres - Preceptor .... ~ .. : ~. ; •. 1 

>) )) f>ti, 1Jern - Preceptora: ............ . 

TINOGASTA 

Eft:ue!;1 uúm. ·18, Tinogasta -. Preceptor· .... -~ ..... . 
)l )1 50, Idem - Preceptora ......... ~ .. _r, 

)1 )) ;) 1 ' Copacabana - Preceptor ....... ~ 

¡, )) ü7, Türnibalá - Preceptor ,- ........ . 
), )1 ljU, Hio Colorado -Id ............. . 

POMAN 

---

480 
3GO 
480 
2.1-0 
~:i-0 

l,' l • 1 1 l' :wo t~tue a num. :! , 'orna u - reeeplur . . . . . .. . . . . . • , 
)l )) 20,, S:rn Cil -· ltl, . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 
)) )l .rn, Bulí\'ar-!J, ................. 1180 
)1 :V 180 

'1 440 
) 

8 :3, 
)1 )) 80 -, 

Si jan - Id .................. , .... . 

Hincou Malcasco -- Id ......•... ,, 80 1,380 
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'',J • 

CAPAYAN . 

Escuela núm. 22, Capayún ...... Preceptor .......... . 
)) . . » · 4,1, Chumbichu.- Id .................... . 
)) )) 4,2, Villa Pl'ima .-··Id ........ : ... • ;: . ,: . 
» )) 43, Concepcion-. Id.·.· ... -~--~·~: ...... · .. . 
)) » 44, San Pedro - Id· .............. . 
)) )) 49,_. Coneta -·Id.· .... • •. -.. • .. . .· •., 

, . . , ..... :. . 
ANCASTI' 

Escue)a núm. '1, Ancasti - Preceptor ...... ; .... . 
')) )) 55, 
)) )) 70~ 

Auquincila- Id ... _ ............ . 
• • • • • " ·' • • 1 ~ ) ' •• ' • ' 

Buen Re'tiro -· • •. Id ......... • ..... • 

EL ALTO 

360 
3fi0 
360 
360 
'>60 <J, 

360 

420 
1,80. 

J .• 

307 

2,160 

480 1,080 

Escuela núm. 4-5, El Alto-.. Preceptor .... , . . . . . . . 480 
>) )) 73; La Puerta Graii.de -'IcL . . . . . . . . . 360 
)) 360. • 1 200 

' 
Art.' 4° ·_ Siieldos dé Ayudantes : 

Escuela núm. 7, .Villa DQlores--A.yudante ..... ~ .. 
)) )) • 8; • Ider11-·. Id· •... • ... :. :< .· ... • .. · ..... . 
)> )) '30,, Lóndres·•-·Id.· ... ·~:·~--~ : .. : .. 

. )) ·• )):. 13; Andalgalá-· • Id. : • ~ .. >;: /'. .•. : ·:• . . : •. : : .. 

)) , )) 24, ~iedra Blanca· ltl ............. . 

ArL:5°.-_. Al_gui,ler ~e eqificios p~rq Es~m~l.;ts, ... '. _,. 
Art. 6° - SubvencioD provincial para la construc

cion de u:ri edificio d'éstínado á
1 

,:uiÚ '{Escuela g~:'1 :._ :, 
<., 

• 120· 
120 

·, 180 
1:8,0 

::120' · :72d 

3,000 

dnada Superior. de n'irí.as )). en 1a capital._'.~'.~:~-.~ •
1
'.· 10,000 

!:-·:;:' • ' ' !,'',,':'{ ~¡~-~~ ---· 

: ; , . $bol." . 57,820 

Art. 7° - Para cuhrir· los gastos :que ·'resült:an de lo8'arl:iculos ante-· 
riores· y cuya súma· ·total ascíende á la cantirlad de rJnt1umta y 
siete 1n{l ochocientos veinte·pesos bolivianos) se contará con las entra.:. 
das siguientes : • 
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1 ° Subvenci,on nacional que importa la mitad de la~ 
sumas comprendí das en los artículos ~º inc. 1 o, 

it.- 1 °, artículos 3°, 4° y 6°.,. é • incisos 2° y 3º 
af t. 2~ •. . . . .. • • . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . .. · ~ . . .. 

2° Con el producido de. los. diferentes • impuestos 
que entran á constil,uir. el. .• fondo propio· de Es-: 
cuelas .. )> 

3° Con los recursos ordinarios señalados por, el 
Presupuesto general de la Provin.cia. 

Gasto JíquidJ para la Provincia~-.·~ .-........... . 

Art. 8° _-· Coniúníquese al P. E. y archívese. 

$ bol. 26,320 

» 31,500 

$ boL • 57,820 

Buenos Aires, Febrero 15. 187G. 

Al Señor D. Pablo . Gr01.tssac, . Comisionado e.sp·ecial para promover 
los intereses de la Edúcacion Com'ltn en las Provincias del Norte. 

, . 

Tengo .. encargo de • la • Comisiori que ·presido. para - trasmitir. á 
Vd. algunas instrucciones. sobre los principales .objetos .de los tra;. 
);ajos en . fayor de la ciifusion y mejoramiento. clé, 'la Educacion 
Cornun, que le ha encargado ·el Gobierno , por decreto de 22 de 
Enero último. 

. . . . . . . 

LEJ'ISLACION ORGÁNICA Í>E·':t.A EDUCACIÓN COMUN: 

Para que la Comisión ~opfiada ~1. S~~ .. Grous~m·c -pµeda alcanzar 
resultados prácticos· trascende11lales, es. necesariq que estudie la 
reforma ó la ampliacion del sistema re~tístico y administrativo efi-' 
cacisimo, para asegurar, el sistema republicano de Gobierno que 
hemos adoptado, procurando, por el empleo de medios ade~uados, 
dar á los :ciudadanos que se e<;lucal_l,, la su,ficiencia- _intelectual y 
moral y los dotes de carácter necesarios; para que cada uno se 
b·a-le á si mismo .en todo sentido,. qt;te ~s una , de . las cqndiciones 

. indispensables de la vida republicana. 
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Así lo quiere la ley de 25 de Setiembre do 1871, al prescri
birle al Poder Ejecutivo en sn art. ,JO, qno adopto ]as medidas 
tendentes á garantir la Jiol aplicacion <fo 108 f'ondof:J que distribuyan 
á las Provincias on vil'lntl ele ellas, como el exacto cumplimiento 
de las consideraciones que para su percibo se les impone, pro
curando, además, que las cantidades destinadas al sosten de las 
escuelas, sean administradas por Comisiones que tengan su origen 
en la eleccion de· los vecindarios. 

Así, la mente del Congreso y del Ejecutivo Nacional es ofrecer 

a las Provincias los medios dé impulsar 'y difundir la Educacion, 
siempre que se consulte la maúera de hacerla : esencialmente pro
vechosa y eficaz para la vida ·republicana y siempre que se adopte 
la descentralizacion· én el sistema • ádininistrativo. Por ejemplo de 
esto · último, cada Provincia debiera ·dividirse en un número con
veniente de distritos escolare·s, en cada úno de los • cuales, el ve
cindario elija las personas· mas- competentes, un Con s'ejo Directivo 
de la Educacion Comun del· distrito, • el .-cuál perciba y actmin1stre 
las rentas Provinciales y Nacional~s destinadas por las leyes .al fomento 
dé la educacion, disponga la construccion de escue1as; . nombre 
los maestros de entre aquellos que h~bieran dado· pruebas de 
suficiencia ante el Consejo Central de la· Provincia, y que desem
peñe además todos los deberes qup, • para la _ mejor ·y • mas eficaz 
vigilancia y gobierno • de las escuelas del distrito~ le prescriban 

los reglamentos generales. 
Un Consejo Central tendria superintendencia jener~l de la edu

cacion comun en toda la Provincia, y á sus órdenes los Inspectores 
y empleados necesarios para vigilar y hacer cumplir• las leyes y 
los reglamentos jenerales sobre la manera como los consejos 
de distritos y todas las personas empleadas en el servicio deben 
proceder. Por fin, un superintendente, que sería el Prrsiflente de 
Consejo Central, daria la unidad necesaria á los· trnbnjos. 

A la obligacion escolar debe ir unida la asignacion de rentas 
suficientes para dispensar la instruccion y ~ducncion conveniente 
á • todos los niños, á quienes poi· su edad y circunstancias la ley 
les obligue á concurrir á las escuelas publicas, siempre que no 
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conste que de alguna otra. i-nanera. re.ciban la • instrucciou general
mente prescri pta.·. 

Para completar y determinar mejor. nuestro .. pensamiento, citare-· 
mos ·algunos modelos de Jegislacion : positiva .,¡ue pueden. imitarse 
con ventaja, adoptándolos á , .cada· Provincia y localidacl segun las 
cirr.unslancias. ,. ,., 

La nueva Constitucion . de . Buenos Aires , contiene .las .. hases de 
un sistema orgánico • de educqci<;>n. · cqmun,;. r co .• i;no p,u.ede. ,verse, en 

L.1s. artículos que se, _transcribe~. en. seg~iq~: :· ; 
« Art. 206 •. L3:s Jey~s que. 9rganicen y,xeglam.ep.ten la educ3:cion, 

<leberán s~jetats~ . á las ,x_eglas _.s.igu.ie.l).tes: ! . :;, :._,.-.•. '. 
« 1 ª La Educaciq:n • ,.C9m1p1 es .. gqihJ:i_t.~ Y.; obligatoria):en la~ COJl-. 

diciones y bajo.: la~ pe°:as,,. qq.e ·la., ley · establezca~: _ , . , 
ce 2a <La direccion f~~~Hati:va. y,)~ ~drpinistrac_ion jeneraL de las 

escuelas comunes, serán confiadas,.:.á µn , Corisejo. · Central de ~dµ- · 
cacionJ y á un Director, j~ner~L de.,,Escuelas, cuyas,. :r~spectivas 
atribucio~es ser~n -~~terminf1d~~-• ,p9r:: la,:, ley~. -. . . , . • - ·_ 

(r 3a El Di.rectp~. J~11eral de E_scuela,s será ._nornbr_ado ppr:. el Po-· • 
der • Ejecutivo, ~~~ .' acuerdo ; : del _ Senado,."se.rá: •. mie_~nbro, nato: :del 
Consej¿ jenera.l, d~ ·Educa9io~, }. dqr~rá.;.'~~'.:•··sp .. s. fu,~ciop.~s c:uatro: 
años, pudienc\o ser -reelec~o._ :, :, , ::;:' , > .... /: ; 

« 4a El Consejo jeneral de Equcacion{se CO.W;pq,n_dr~ po,r .. lo,:rnenos. 
de ocho personas rna_~, •no~pradas _por¡ ··el i -P~dep::;_~j~c~tiyo~ . con, 
acuerdo de la Cámara de Representantes,._ sé .renovará ,anualmente 

' -. • • . • . • '• • . . • ~ l • --. • 

por partes y los ,miembros ces.antes. podr.á,µ,. ser .. re~lectos'. 
« 5.ª La administracion kocal y el. gobiernq iq mediato de las . es

cuelas estarán ~ cargo de Consejos. ele~,tivos :de ,:vecinos _:en. cada 
Parroquia de: • la • Capital y, e~ .. cada. _Munic~pio : del .. resto de la 
Proviucia. 

··, 

(~ G:i Se establecerán contribuciones y renta~ .prop_ias . de _la Edu-
c.acion CurnunJ que le aseguren en todo~ tiempos recursos suficientes, 
para su sosten, difusion Y· m,ejoramiento,. que rojiran mientras la 
Legislatura no las modifique .. La , conti1ihucion escolar de cada dis
trito será destinada á sufrag~r llos _g0;stos .. de: .la E<;iucacion Comun. 
eu el mismo y su inve,rsio?, corr,esponderá á los . Cor;isejq~ _ Escolares. 

l< 7ª Habrá además, un « Fondo Permamente de Escuelas,>) de--
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positaüo á premio en el Banco· de la Provincia, ·ó-. en: fondos públicos · 
de! la misma; • el cual será· inviolable, •· ~in· que. pueda . disponerse 
n1as que de su renta., para subvenir equitativa y convenienterRente • 
con los vecintlarios, á adq uisiéion de terrenos, y construccion. de 
edificios de escuelas •. , La administracion • del i • fondo permanente 
corresponderá al Consejo jeneral de Educaciori, •debiendo proceder 
en su· ad·ministracion • con arreglo á:-la_ ley. )) · .. ( • 

Un est.enso proyecto de ley con arreglo á .las bai,es transcritas, 
está pendiente rle: la : sancion definitiva ·de uri.a :de· ~as Cámaras, y 
del cual_ acompaño' á :·Vd; un·a •·nota.-: impresa. 

• • Tambiell •. a~ompaña un; ejemplar. del. libro : titulado <<-Legislacion 
y Jurisprudencia· de la· Educacion ; Comun, )), • en --donde encontrará 
Vd~ in exten'so, eL: Código de :escuelas del Estad6 de Massaéhuset,: 
que. es, á nuestro juicio,·; .el cuerpo d'e leyes mas sábias del mundo 
y·. qu~ puede· imitar-se c·on provecho. • 
· -En ,la~ ~rovincia de ,Catainarca- se :han dictádo leyes ,y <medidas 
administrativas·que• püeden presentarse. como· modelos . en su' jénero: 
-<Estando _·las.·:Provincias, obligadas por· el art> 5~ dé la Constitu..: . . . 

cion :Naci6üal Tá,: dictar'.medidas· leg'.islativas •· rentísticas y administra~: 
ti vas que · aseguren la Ectucacion:. Co1nuri; T ·siendo el '~Gobi~_rno: de 
la Nacion el encargado de velar por el cumplimiento de condi
ciones tan>'~s,~res~s <y fti'ri.dárii~htales e.orno esta/ 'es itidlidable que 
no: enco;ntrará: :V d.:.ohstáculo's· . sérios con:·el. de&empeño de sü mi.-

· sí-on ,_de:promover ,los.,inteteses·de,la.,educ_aáon,.'y~ que" por: el 
• • , . !,/ • 

contrario; una .:d'ecididá coope'racion en: :las: :iutor_idades • :provincia_.:, , 
les·;, ;que, están, 'm::Ís 'directamente.•\interesada:s ·en·'!esta•: grande: y; 
trascendental ~ cut;stion. 

F.DIFlQIOS. ])E .E~CU~L4\S. 

El -Sr~· Groussac · sabe perfectame·nté ··que, uno· de· los· r_equisitos 
de la .es~u.éla;,: es el que:· eUa:ténga· urr edificio ·_·propio· ·y adecúado 
á'··su• :óbjeto.:.··Prohab1éruent~ le cabrá á Vd; ta -sati:sfaccion: de 'pro
mover '.:en: algun'as :; lo·calidades : ó i ! distritos:• escúlares, • la ·edificácion 
d·e :escuelas que ;reú:Iian; • las: 1e¿n·dicidne'S · recornenda'das, por ,fa:: ciencia 
y la esperiencia. En. tal caso V &1 • • d-eb·e-, 1procurar··_.'que:: se· te·nga~· 
en:: :.vi;,ta los ¡' modelos! tde•, -pla:nos pr~-yectadds 1por, rla, oficina de,.iln- . 
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genieros Nacionales·, de acuerdo con. esta Comision, los .cuales se 
rejistran en las páginas·· !?2 . y 33 de la , Circular impresa> :y pro
fusamente . repartida e1~ :las • Provincias, . y. de la cual acompaño al-
gunos ejemplares. . 

Consultará tambien todos· los . ciernas,, requisitos que aconseja el 
sabio educacionista J. :p_ Wíckerskam:.e,n las páginas 1 á ~5 de 
su obra títulada « Economía de las, Escuelas"·: de. la cual •envio á 
Vd. tambien ejemplares. · • ··-' • 

Estamos seguros .,de. que Vd.: .encontrará recursos de todo jénero 
para la edificacion .de . casas, de· escuelas especiales en c~da. distrito 
que recorra, dem'ostrando, Jas ·ventajas, y facilidades· _que ofrece la 
ley del H.· Congreso,; en virtud de. Ja c_ual el Gobierno de la Nacion 
contribuye penos.amente ·para· este importan.te. objeto .. V d. encontrará 
la ley de sub'veI_1ciones y., el decreto · reglam·ent~rio . de la: misma, 
en las páginas 6 á 15 de .Ja. circula~. mencionada, y- se :adjunta 
cópia- del Decreto ;de :14: de ,Enero .. de, este. año modificando el 
de 11 de Enero de 11873, de ::u°:a manera ,:tan favorable,- como 
que ofrece anticipar por cuatrimestres Jos fondo? con que :.el Go
bierno jeneral contribuye para, la,: constrt1cci.on de .. edificios de es-: 
cuela, y para los sueldos de.los maestros~. : :::~·.: • 

MOVILIARIO, LIBROS Y ÚTILES .DE ESCUELAS 
: : ' 1 • ,·' :· .. ',i: :-: ,_,::: 1 : - '. ; __ - : -•. ·- : 

A la Comision. que presido le in•cumbe; directamente· . .la, provision 
de énoviliarios libros y útiles· de: escuelas,: con. los recursos que·. al 
efecto destinen las adrninistraciones de: .los diferentes distritos esco
lares de cada Provincia, que vengan 'por :conducto·.· del Go~ierno 
Provincial y con las cantidades con que, en, las>. propórciones ·se
ñaladas por la ley, contribuye el Gobierno Nacional, costeando 
ademas, los fletes, embalaj~s etc., por: cuenta de la Nacion, siempre 
que se prefiera servirse del· conducto de la -Comision • e~presada. 

La circular impresa á que anteriormente me he referido., con
tiene numerosas indicaciones sobre modelos de. muebles y catálogos 
<le libros de testo, aparatos y útiles . perfecci~nado's de enseñanza. 
Vd. puede llamar la atencion de los Directores de , la Educacion 
sobre. las indicaciones mencionadas. 

•Pero se ha considerado mucho mas· :ventajoso., • enviar ,además 
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de los catAJogos, y con preferencia ft estos, m11o~trns do los ohjotos 
rnismuF., á fin de qne pueda cn!Ja_ynrtHl n11 ut.ilidnd y eonvonencfa 
en una escuela mod,~lo, ,lns¡rnn~ do lo r.11111 1rnr!t ff,cil propagarlos 
en roda la Prnvinrfa. Consccuc11t,~ con oslo pl'opl,ttíf.o m:ta Corni-
::;ion ha enviado ;·1 cada Gobierno de Provincia, el modelo d" un 
1,anco-e!-crilorio ele escuela, del sistema mas perfecto quo conocA~ 

y que siendo de madera, tiene la especial ventaja de poderse re~ 
producir por los mejores artesanos de aquella Provincia donde 
a.hundan las maderas de buena clase. 

Con una pequeña partida en el presupuesto, que se h~ ohte
nido del Congreso por primera vez para este año, se han comen-:
zado á enviar otros modelos de testos, aparatos y útiles de en
señanza perfeccionados; y así, poco á poco,· cada centro directivo 
de la educacion se encontrará en posesion de todos los adelan
tos que pueden adoptarse con ventaja en cada Provincia. 

La adopcion jeneral de estos objetos facilitaría y abarataría su 
adquisicion, por el mayor consumo que se prometería á. los pro
ductores y á los introductores en e_l país; y aun habría • así Ja 
facilidad de hacer reproducir en español todo aquello que sea 
de evidente conveniencia jcneralizar entre nosotros, y que esté 
eu idjom:.1s estrangeros. 

Aumentando conveuienlernente aquellos de los · objetos enviados 
como muestras, que merezcan los honores de la at.lopcion y por 
via de ensayo, se podria establecer por lo ménos en la capital 
de cada Pruvincia., una escuela modelo graduada, la cual poJria 
fuutionar durante las \'ucaciones de las demás, obligándose á los 
maestros ~, ayud~1ntes á concurrir al punto donde estuviera ella 
estaLlecida, para que todos puedan apreciar las ventajas de los 
JJueu,.,s u1~1.0dos empleados, y. de que estos puedan jeneralizarse 
co 11 u1.1s pro,1etho y mas fá•;ilmente. Así se mejoraría tamuitln 
la eoJJditiuu de los HHtestros mismos, mieutras no los hayan pro
ducidos perfectos )' eu ~u!icieute número las Escuelas Normales 
que eslá11 ~1a en ejercicio. 
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: : ESTADiSTIO.A! ESCOLAR'· 
·, 

La Comision-Nacional de ·.Escuelas l'iene encargo de· formar 'ariual·
mente la estndíslica de, las· escuelas públieas • y privadas de: toda 
la Repü'blica, pero ·hasta el--presente.: no ha.\podido· conse~·uir una ni 
medianamente completa,· por falta.de:los :datos necesarios que debiera 
recibir op·ortunainente ·ele. hs. administraciones:: provinciales respec
tivas. Esto· proviene sin duda· de que:: casi toda's · las ·Provincias, 
no llev,an un sistema• regular, •y .uniforme dé . rejistros:: escolares en 
que se consignen-:;·con • proligidad .los :·datos ·estadísticos,· ó: si hay 
alguno es solam~nte: )par,a; las::.; escuela~ :'.dependientes . del Estado, 
no :haciéndose cue·nta ·cte:.Jas : parti<;uláres·., ,, : : ... _·• : 

• Siendo la estadística indispensable,. • p:ara ,']a : buena administracioü 

y estando lá-difusion Y' mejoram'j'ento· de\ '-la: educacion: • comun • garan
tidas al pueblo por· la: Gonstitucion :y-Jas >Jeyes·, :: é. impuesta. á _]os 
poderes públicos:\de···la:iNaciow:y::cle .las ·Provincias, ·coml?·lÍno ·de· 
sus deberes mas,. sagrados, '.de'•, esto· se! ;sigue. qué ning.un:o de • los 
ramos de la administracion;_::tiene _mas:·importancia',: ni exij~· tnaytir· 

proligidad y .. estudio.·. par.a\ su ·,bu·ena,r djreccion; : lo que·.: no ·puede 
conseguirse sin la base de una buana estadística:Jor1nal y; completa. 
Así • ningun establecimiento·· púplico;:h :privado'.:·de:;educaeion·: puede 
exrn11rse de. llevar un': sistema ; regular f:d'e • rejistrqs" ;que.: consignen 
la estadística, ni de co:munic~r dielm'ente- :sus datos á. ·• las a utori
dades · respectivas. Y tanto . mas justificad~ .es,. esto : tratando'se. de 
las escuelas particulares,· cuanto que entre .-nosotros·, la enseñanza 
es completamente·· libre, • para ·maestros. y: discípulos~ ·y · que no 
se grava con impuesto . alguno á los. estabiecimien tos,;· aun • cuando 
mur.has de ellos son las, fuentes de cuantiosas ·fortunas. 

Para corregir ,todas estas írregular.idades tan perjudiciales á 
los intereses de la educacion., • esta· Comision ha obtenido del JJ. 
Congreso una pequería • partida en· el' presupuesto•· destinada: ti.: re-

# partir modelos de los rcjislros neeesarios, para las ·estadisti cas es
colares. El señor Groussac debe empeñarse con )0 s autoridarles 
directoras de la educacion comun, en que se prescriba ·definitiva y 
permanentemente á todo director de escuela pública ó privada-, la 
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oblirracion de llevar en. • buen ◊.rclen . un :sistema. uniforme. de ;re..:. 
~ -

gistro, y Ja. trasmision .de ]os dulos á la oficina centr_al.. Los modelos. 
que ahora se envian á Vd., si bien no potlomos. presentarlos: como 
completos é irrep1~ochables,, .llenan .. á: nuestro juicio las:. nec.esidade.s: 
principales:. ··,.: • ·· ; , , · 

El sistema conpta de· las :piezas siguientes:·.: ···, : : : . 

1 o- l\Iatricula ó libro de . entradas y safidas á la escuelaJ • • • • 
2° Registro diario· 6· 'de clase 'par_a·la:;anotacion d.~· _l:i 'ásis'tericia 

· · y" comportaniienfo.' : ~:: • ·., :-, • ·.' .. ,.... • 

• ·3° Registro trimestrial, 'ó ~esúmen de, ·1o_s ~ datos , 'qúe 'a'rroja ~l. 
, v , ' ' libro diario. • - • • • • • • • • '. 

4° .Plalltilla esfatlísti6i, • para • frofri\1nid1r fos: datos· ! ( merisual: • ó. 
trimestr:ilmente )

0 

á Il Direc'ciori' ~(Úitra( d{ 'EsT~uelas eri· 
cadáProvincia·. -: :.·,: .,·::•:.;• :.::: 

• 5° ·• Regi'stro; s~úna~io que· ~é : Hevari· :·en Ja: óqcin'a: •1éénfraf pI~rá 
anotar· la .cópil.icio·n • dé. :r_os datos. : '·,'· ,: • ·• - '/ 

Este . sistema.· tiene' la ·téntafa •• 'de '.'.'ést':ir .-g~úe'~al n1é:ntc·.•adopí~do', en 
]a. Provü1cia de' Buenos Aires,'j;, Ía d;é:ser ;urriamente' ~~ncÚ1o {' 
de manera • que·. á ••• nué.strb tuici~, ."iút:li~btá::· dific'uúáW J~k/a ,1 -qÚ~· 
lá adopten las_ <lemas Pro;vincias'. ,_--~ia~ '. t~i'dé' .·pueden: ,e:~éóntfa'rse· 

' '. ; <'. • ; .' ; : • •·, • •. '.; ,·_. •. •· ,. ; ' . '.·. ; . ' ',' ' : • ,t . ,. ·: . .. ' .• ' . 

fórmulas mas sencillas y ·~ompletas,. ~specialinente si. encarga á 
• • _ • : • • • 1 ' '.-_·, ,- ' . ' :' ~ : '. '·. ;_ • • ~ ' • : 1 • ' ; _ ' • ' 1 •. • : • . • . • • •, : ' ' f 

los maestros que p~opon_ga._ri .. ·obs~rva~ió.~es . prác~icas. ó . fór'mufos • 
• •' ' 'i , ,, _: •: .•,::•;~--- .-:.~ :1 I ~ 1··

1 ;,•.~{!•;f! .'.:; '_1 ·.:( •. ,• )•, •. :·• ... :< ,•, 

nuevas • á los centros directivos de .la educacion en cadá Provincia. 
. Los; ~orl~ios_ co~fecdonF14~/-~~. 'ü}1()??q'vfn,9ia ·;P~4;i;~ 'do·~~~¡'.~:' 
ca~se á las otras por medio:·, Ae :· es~~,,. Có_~~i~t~,,, }en'~~·reci~Íld~-· tá.: 
con~eniencia de estudiarlo~._ :y si. s_e. e~~éu~~trá~' p,~eferibles ~-, tls. 
existentes, po-dri~n adoptarse· e°i_l tqd~s p~Í't,es. llP,_if~r~,emente .• , . 

• • • • '. • ' ' , .• ~ -· : I , ; \ .'J ' ' • • • •• i • ' , 

MEJORAMIENTO DE; LAS CONDIÓIÓNES DE. LA INSTRUCCION 
. ' ' 

La índole de nuest~as instituciones. y. el. hecho de. contribuir ]a 
Nacion para difusión de la. ~duca~i~n com~n. en.· todas las • Pr·o~in~ 
cías, dan al G~J;ierno J en~1·á{ el·· derech~ de. i~1ter.venir en cierta 
manera, y. de procurri~ qu~·,.l~. • in~Lrt~~cip,1~ .. y 1;,. ~~hic'a.~i~r1 qt1e_ r.~' 
ciben en las . es_cu~las /~s. f~tur.o~ _ c~ud

1
~.dt~~1~s ~l~, J~ : .. R,epública sea 

de todo p~nto eficaz para ~.e~arrollar,. ,ep!. ella~., ,m~tódi_ca y gra-: 



316 iJOCUMEJ\ITOS ·sonnE' EDUCACION COJ\IUN 

dualmente, todos los dotes intelectuales., morales y característicos 
que po~ée11 en gérmen y· así mismo las virtudes privadas y cívicas 
no solo en vista . de las nocesi dados personales á que deberán 
proveer en su· jnvotthHl y virilidad, sinó • f,arnlJien en ,vista de las 
necesidades y conveniencias polilicas y sociatcs que oportunamente 
ten<lrán el deber de servir como rriiembros • de una sociedad re
publicana. 

... ' . ' ' . ' 

La esperiencia y la simple reflexion • enseñan 
donde prevalecen sistemas • rutinarios merced á ' • ' 

que las escuelas 
la incompetencia 

de los maestros 6 · de los Directores de• la .instruccion pública, 
lejos de producir los benéficos resultados que tienen en vista al 
sostenerlas, los pr_oducen negativ_o~, pudie~do llegar hasta . el em
botamiento de las ~acultades, mentales .y á la perversion del carácter 
de los niños mejor dispuestos por la naturaleza~ • Es necesario plles 
procurar por todos los medios posibles la adopci,J n _ de métodos 
racionales y eficaces para qué las· escuelas, sean • lo que deben ser 
el instrumento mas poderoso de _una civilizacior~ tal cual la ne
cesita nuestro país, Y. estamos seguro·s de que mucho puede ha
cerse para mejorar lo existente, dada la. j,ene~osa cooperacion ,que 
á este respecto presta el • Gobierrio ·Nacio~al y si se fíen en en 
vista las indicaciones he~has sobre estP-. punto én la. circular de 
esta • Comision á la· que nos hemos· r:eferido. • 

Es necesario que V d. proirtueva conferéncias. ·con (los Directore!; 
de la Educacion y especialmente con· los maestros, para esplorar 

su competencia y para 'inocular en él quellos mas capaces la con
viccion de que desempeñan un saCerdocio. que será tanto mas me
ritorio y eficiente cuan~o mayor empeño pon~an en. ilustrarse á 
si mismos para porler comunicar mas fácilmente á sus discípulos 
su saber y sus virtudes. Es necesario hacerles comprender que 

PesLHl,,zzi, Girard y Trabe!, quienes tan luminosos servicios han 

<lejado en )a l1istoria del espíritu humano, no han sido, sin em-
• l que 

Largo, mas que unos maestros do escuela de buen sentH 0 

se han entregado sin reserva á la árdna pero satisfactoria t_~rea 
de aprender y enseñar por los métodos mas sencillos que snJtere 

d • • • • ·t • • d"ficulta-)a nu tu raleza misma, v~ncien o. con encrgtca cons ancia 1 

des que para nosotros eitán • ya resueltas y que nos ofrecen 
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abundantes fuentes de doctrina Y edificantes ejemplos que pode
rnos imitar sin esfuerzos mayores. 

El Sr. Groussac podra tambien solicitar la cooperacion de las 
. autoridades para celebi;-ar numerosas reuniones entre los vecinda
rios donde podrá convencer á los. p~dres y m'adres. de familia de , . . . . . . . . ' . . 

la necesidad de cumplir fielmente sus deberes resp-ecto de la mas 
amplia instruccion _ y . educ3:cion de sus hijos .. Greemos escusado re
comendar á V d. eri est~s. 'actos la·· m·as abso:l,uta • prescindencia ó 
abstencion de apr:eciaciones sobre la política militante· ó sobre cre
encias relijiosas., Haciéndolo -así con toda Ja frecuencia posible y 
empleando á efecto todos los esfuerzos de su ilustracion y de su 
celo, no dudamos que l;i delicada é importante mision co.nfiada á 
Vd. obtendrá los mas felices resultados, que el país y el Gobierno 
se complacerán en agradecer> y compensar. _ 

Ruego á Vd. finalmente;· quiera 'c6municar á la Comision que 
1 ' 

presido, con toda la frecuencia posible, los mas detallados infor-
mes sobre todos .los pt1ntos . que abraza esta nota, • y • sobre 
todo lo demás que le sujie~a-. la • esp~ri~~~ia en las Provincias que 
debe recorrer. 

Con este m9_tivo _me complazco _ en ,ofre~er al Sr. Groussa~, á 
nombre- de • ia • c~mision. -,que presido, las cc,nsideraciones . ele. mi 
. . : . ) . . . . . 

distinguido apreci,o y r~speto. 

. - .·, . 

·., 

• JULIO FONROUGE .• 

.. ... ·, -'::··, 

í,, 
; ,., ' . 

.,, ·,· 
• • 1 • 

• • Pedro, Quiroga, 
: Secretario. 

1,.' ·''• • 

',, .. • 

' . : . : '·· 
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Por CARLOS NORTHEND 

M1 QUERIDA AMIGA : 

Dice el • dicd~narió· :qíi'e11a'.·geog'raÚ':r es una ~(scripcion de la 
tierra; i en ''todas • ·nuestras· 'és6uéla:t )Ios' a.iümnós , comienzan el 
esluJio de este ramo por aprender·' a.e : }riemOriá • ·esta definicion. 
Todo esto .es, mui :bueno cuanto puede serlo; pero muchas veces 
se repiten las. palabras sin tener una idea definida de lo que 
significan. Así . es que los niños estudian geografía por semanas 
i meses, sin adquirir ninguna idea correcta, ni conocimientos 
prácticos. 

En su manera de enseñar pues, trate de impartir disperlando 
ideas. Haga que sus alumnos sientan que las palah1·as solo son 
útiles, cuando simbolizan ideas, i que apenas son sonidos sin des
tino, miéntras no representan lo que es. 

La definicion de una penín1mla, puede repetirse por un alumno 
la centésima vez, i aun asi la cosa do'finitla carece de una im
presion prolija. Si es posi!Jle despierte los pensamientos en la 
mente de sus alumnos, i Juego diríjalos á usar las palabras pro
pias como espresion de aquellos pensamientos. Usted se admira-

,, 
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ria: muchísimo , ·al isaber cuanto · .algunos alumnos son. capaces; de 
recitar .. la geografía:, miéntras· que para .todos . los. valiosos :i prác.:. 
ticos propósitos, soni tan ignorantes como: los,, ni~os sin, educación. 
, . Un señor llevó una· vez una maniana,, con el propósito de ilus;.. 

trar á su sobrina, de edad de diez .i • .seis :afios, quien había' estu;.. 
diado ·geografia1 por. varios ·años, lá forma .. i movimiénto . de • la 
tierra. Ella, 1e ,miró unos cuantos· .minutos: i ·con:. rnucha'.: solicitud 
dijo: «Mi Íio, ¿es en.' realidad verdad; lo.:que;,~d.,: dice de que 
el: mundo dá :v,ueltas ?» .. ·.«Ciertarriente que síp) col)testó; , <!pues 
bien, dijo ella, lo aprendí,)).'.« pero .·.nunca,, lo: he sabido, ántes.» 
.•. Esto sucede :C.ó.n. '.múchos ;alumnos .de:• nuestras, escuelas;, ,aprén-

d~n sin .saber lo que aprenden. ·: ; . • • ·· i., :; • • ,<;\ •• , 

Un .. escritor rrroderno dá .. ' en· un diario:¡ inglés Hh sigui~.nte·~;.;que 
vfone admirablemente á ilustrar nuestro objeto. « Debo: ·hacer 
menciqn .d~.: este; péqueño: incidente comó :para ilustraf lo que es 
,la. e'dil~aciort por.:ru\ina. ,Carninando,así.á.Ja Igles_ia;-un,Domingo, 
en .• Skye, nos sigió-; un jovensito pebete,. dé edad; de. diez á: once 
años, qu~en; al hacerle algunas ... pregu~tas;, se prestó :. voluntário á 
nombrar todéls >, ·_las capitales de, .Ja.~Burop,a;-, lo , cual :efectuó con 
moravillo·sa destr~za:. de E.uropa pasó: á Sud;:América, i.'. siguió de
sembuchando los no!nbres ,de -todas las. Capitales, con; tanta ;,'pro:
Jijidad como una máquinR .de. cálc.ulo. .De: ·1a América del Sud 
marchó para .el ; Ásia, i : .finaJm,ente::. presentó., á .Yeddo, e~ el: Ja,
.pon .. Estuvimos: al,go :.esépti~os· :resp~cto ._del •v3:lor de tales ·adqui
siciones, i ;en .. verdad, ... respecto :,~;;li,li;,-re_?Üdad ,de: :qué, la, inente 
del jóvert haya r~(tihido tal, ínfor:rnaci'on• :c·on. tan; ... , formidable;, en,
voltorio de palabras con. que su .boca estaba relleua. 

En. ~mguida se· le preguntó: ¿ Si podía darnos. el nombre de la 
isla en que vivía? no obstante todo su saber, no babia aprendido 
que vivía. en la is]a de Skye. Para· cerciorarnos de la verdad, 
pedimos al capitan del vapor que'repiliese la pregunta en Gaelic, 
pero « Skye )) no se producía. . 

El sabia el nombre. de la : p~~ro.qll1a; i. de todas Jas capitales 
rle1 mundo, pero no el de. la isla en que vivia. Encontrándose 
presente accidentalrnenle, un maestro de es·cuela, creimos que Ja 
ocasion era mui propicia, mostrándole lo inútil que es embuchar 
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á un ni.ño con palabras, i, aventuramos otra pregunta: <!'Ahora 
bien; jóven, ·nos. has · dado , los nombres 'de • casi. todas las • capi
tales del mundo. ¿Capital,, qué es? ¿ es un. hombre 'ó una bes
tia,.,, es una bestia dijo el muchacho, casi decisivo. Así es, tanto valen 
las palabras dichas sin entendimiento. 

En la primera in$peccion de escuelas· ese muchacho pasará por 
un prodijio y tambien .-figurará· en los • avisos estadísticos como un 

ejemplo dé lo ·que; puede.· una buena . educacíon .. 
De esto saque ,vd~ una leccion, __ i te'nga la: seguridad de que 

sus alumnos .saben lo. que aprenden. 
La ,verdadera instrucciori implica ' poseer sabiduría. --La ·verda

dera enseñanza implica dar informacion. ;· i cuando esto •Se em

prende·. por '·medio: de:: ilustraciones, estas. deben hacerse 'simples i 
espres1vas. - . 

En una ocasion estaba. un maestro inglés' ejercitan"do á sus alu
nos en :los· estudios preparatorios • para recibir la visita anticipada 
de la junta. <íEs muii prühable:,)) dijo el rüaestro, <des pregunten 
de qué. forma es, la tierra; siivosotros lo olvidais, miren hácia -á 
mi. Yo les enseñaré. mi -tábaquera para:· recordarles -la forma;·)) i 
así sucedió que el' mae_stro tenia dosta'haqueras, una. redonda que 
usaba los dias de Domingo¡ Y

1 
una cuadrad~,· que usaba en los 

dias de semana 'Como era de esperarse' el que presidia la co
misioa preguntó á uno de los jóvenes·, <<¿qué 'Jorma tiene la tierra?)) 
despues • de un momento de perturbacion, •_ dirijió la vista -hácia al 
maestro i viendo la tabaquera, dijo : ce es redonda los dias de Do
mingo i cuadrada los demás • dias de la semana~ )) 

( Contintta-rd) 


